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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestria en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Códlgo: SC-VAC-FCEA-PoS-MAEE

VAt.(U: Valor
A: Adm¡nistratlvo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histórico, t-: t-etal, T: Técnico, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R; Restrin8¡do

RET.(3): Retención
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Histór¡co

CÓDIGo OBSERVACIONE§

tJz ACTAS
Actas del Comité
de Posgrado

Actas

El Comité de Posgrados es el organismo coleg¡ado
responsable de asesorar en asuntos de planeación,
orientación, seguim¡ento, evaluac¡ón permanente y reforma
del currÍculo, especialmente en lo relac¡onado con la
¡nvestigación.
Se reúne por lo menos dos veces por semestre. De cada una
de las reun¡ones del Comité se deberá levantar un acta, copia
de la cual será enviada a los Decanos de la Facultad.

A cada acta se le deben ad.juntar los documentos pertinentes
trabaiados en cada sesión

Se organiza por número consecutivo anual.
Se conservan en soporte fís¡co y/o electrónico.

POS-
MAEE

H R 2 3 x 5X

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central, las
actas por ser producto de una

autor¡dad colegiada de gobierno
se convierten en memor¡a
h¡stórica de la Un¡vers¡dad.

Reglamento Unidades
Académ¡cas

SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DESCRIPCION 'oF.
RE§.

VAL,
(1)

ACC-

{2)

F T.
TOT,
RET

PROCEDIMIENTO.
CONSERVACION O

DESTRUCCIONAO AC AH
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestr¡a en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva CÓdigo: SC-VAC-FCEA-PoS-MAEE

VAL.(l): Valor
A: Adm¡n¡strat¡vo, C: Contable, F: F¡$al, H: N¡stór¡co, L: Legal, T: Técni@, V: Vital

ACC.(21: Accee
C: Confidencial, Lr Libre, R: Restring¡do

RET.(3): Retenctuin

AO: Archivo de Offc¡na, AC: Arch¡vo Centfal, AH: Archtuo H¡stórico

60.1
ADMISIONES Y
REGISTRO
ACADÉMICO

Admis¡ones

lngresos de estudiantes:
formulario inscr¡pc¡ón
(electrón¡co),
confirmación de pago
(sistema de TesorerÍa),
evaluaciones de ingreso,
resultados de entrevista,
cert¡ficados de estudios
de pregrado, copia del
acta o diploma de grado
de pregrado,
documentos de
identificación,
certif¡cados EPS.
calif¡caciones
apost¡lladas,
ensayos,
pruebas,
comunicaciones.

Corresponde a Ia ¡nscr¡pción de aspirantes a los programas
de posgrados de la Un¡versidad. El proceso in¡cia cuando el
aspirante diligenc¡a la información del formulario de ingreso
por el sitio web de la Universidad y una vez se conflrma el
pago (en línea o con las entidades f¡nancieras autorizadas), el
cand¡dato radica la documentación exigida por ley y por Ia
Unaversidad para la inscripción en la oficina de Admisiones y

Registro Académico con el fin de ser reg¡strados y verificados
en el s¡stema de información de la Universidad para entregar
la documentac¡ón a las facultades.

Se conservan en soporte fís¡co y/o electrónico.

Se organiza cronológicamente.

POS-
MAEE

A R 'tm 1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina
toda la información sobre
admisiones se debe rem¡t¡r

directamente a la SecretarÍa de
Facultad para que allí se arch¡ve
y se conserve en las Ho.jas de
Vida de cada uno de los
estudiantes porque las
adm¡siones forman parte ¡ntegral

de los exped¡entes y se
convierten en memoria histór¡ca
de la Universidad. La

documentación correspond¡ente a
los aspirantes no admrtidos se
conservará en los Posgrados
durante un año, cumplido este
tiempo se podrá elim¡nar
mediante el procedim¡ento
establecido por el Comité del
S¡stema General de Archivos,
cumpliendo la normatividad
v¡gente.

Reglamento Un¡dades

Reglamento de
Estudiantes

2

VERSION 1

2018

CÓDIGo SERIE SUBSERIE I}PO DOCUMENTAL DESCRIPCIÓN 'oF.
RES.

VAL,
(1)

ACC.
(2)

TOT.
RET

PROCEDIMIENTO
CONSERVACION O

DESTRUCCIÓN
OBSERVACIONES

AO AC AH
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestria en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código: sc-vAc-FcEA-Pos-MAEE

VAL.(1): Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2)¡ Acceso
C: Confidenc¡al, L: Libre, R: Restringido

RET.(3): Retención
AO: Archivo de Of¡cina, ACi Arch¡vo Central, AHr Arch¡vo tlistórico

33 ASOCIACIONES

Asociaciones de
Facultades
Disciplinares o
Profesionales

Listados, d¡rectorios,
¡nformes. memorias

Corresponde a las actividades y vínculos con asoc¡aciones
académ¡cas y profesionales af¡nes a las actividades
académrcas de los Posgrados con otras instituciones de
educación superior a nivel nac¡onal o internacional.

Se organiza por asoc¡ación y al ¡nter¡or del expediente de
forma cronológica.

Se conservan en soporte físico y/o electrón¡co.

POS.
MAEE

L 2 3 5

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el archivo de oficina
la subserie de Asoc¡aciones de
Facultades Discipl¡nares o
Profesionales se elim¡nará en su

total¡dad med¡ante el
procedimiento establec¡do por el

Comité del Sistema General de
Archivos, Dado que su

documentación es de caracter
adm¡nistrat¡vo.

Reglamento Unidades
Académicas

25.4 INFORMES

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de of¡cina
los informes se elim¡nan en su
totalidad mediante el
procedimiento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos.
La ¡nformación se consolida en el
¡nforme d¡rectivo de la

Decanatura de la Facultad.

Estatutos Pontifcia
Un¡vers¡dad Javeriana

lnformes de
D¡rect¡vos

lnforme

Corresponde al ¡nforme de actividades de una peraodic¡dad, se
presenta a la Decánatura para los fines pertinentes.

Se organiza cronológicamente.
Serie electrón¡ca.

POS-
MAEE

A R 2 2

3

201A

cóDrco SERIE SUBSERIE I IT\J UUVUfyItrN IAL DESCRIPCIÓN 'oF.
RES. (1)

ACC.
(2)

RET,
TOT.
RET

PROCEDIMIENTO
CONSERVACION O

DESTRUCCION
OBSERVACIONES

AO AC AH
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Su bfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestr¡a en Admin¡stración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código: sc-vAC-FCEA-Pos-MAEE

vAt.(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, Hi Histórico, L: t egal, f; Técnico, V: V¡tal

ACC.(21: Accso
C: Confidenc¡al, L: l-ibre, R: Restr¡ng¡do

REf.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stórico

49 MATRiCULAS

Matrículas,
órdenes de matrícula,
sol¡c¡tudes de
facturación, recibos de
pago, afiliación a Plan
Obligatorio de Salud
(electrónico)

Matrícula es el acto por medio del cual una persona se
incorpora a la Universidad, adquiere o renueva su cal¡dad de
estudiante regular, queda adscrito a uno o var¡os programas
académicos, y asume el compromiso de cumplir con todos los
reglamentos y normas de la Universidad. Los Programas
Académicos d¡rigen, coordinan y partic¡pan en los procesos
relacionados con las matrículas de Ios estud¡antes. Los
posgrados en coordinac¡ón con la Secretaria de Facultad
¡ngresa los datos al sistema de información de la Universidad
para solicitar Ia expedición de la orden de matrícula f¡nanciera
por la Oficina de Tesorería de la Universidad.
Se organiza cronológicamente por semestre
Se conservan en soporte fís¡co yro electrónico.

POS,
MAEE

A R 1m 1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el arch¡vo de ofic¡na
toda la información sobre
matrículas se debe rem¡tir
directamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive
y se conserve en las Ho.ias de
V¡da de cada uno de los
estud¡antes.

Reglamento de
Estudiantes
Reglamento Unidades
Académicas

4

VERSION 1

2018

CÓDIGO SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DESCRIPCIÓN
*oF.

RES.
VAL,

(1)
ACC-

{2}

)
TOT.
RET

PROCEDIMIENTO
CONSERVACION Ó

DESTRUCCÓN
OBSERVACIONES

AO AC AH
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificla Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestria en Admin¡strac¡ón de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código: sc-vAC-FcEA-PoS-MAEE

VAL.(U: Valor
A: Administrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histór¡co, Lr Letal, T: Técn¡co, V; V¡tal

ACC.(2)r Aceso
C; confidencial, I: l-ibre, R: Restr¡ngido

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archivo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histórico

82.11
PROGRAMAS
ACADEMICOS

CurrÍculos

Currículos,
reformas curriculares,
acta Comité de
Posgrados (copia),
lnformes.

Los currículos reflejan el perfil, los objetivos, la estructura y
metodologías de enseñanza de los programas y a su vez
¡ntegran oportun¡dades, experiencias y actividades de
enseñanza - aprendizaje que corresponden a los propós¡tos

específ¡cos de formación en una d¡sciplina o profes¡ón. El

d¡seño, desarrollo y realización de los currículos hacen
posible la formación integral de los estudiantes.
El director de posgrados debe presentar al Decano, para el

trám¡te correspond¡ente, las propuestas de reformas de
currículos de los posgrados, estas propuestas son producto de
la revisión, estudio y recomendaciones de los Com¡tés de
Posgrados de igual modo debe manteneractualizado el

sistema de información curricular de los posgrados y

conservar la informacrón histórica de los currículos.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y/o electrónico.

POS-
MAEE
/ODA

V/H R 8 2 X 10x

La subser¡e es de conservación
total en el Archivo Central porque

el desarrollo de los currículos
garantiza la excelencia
d¡sciplinar¡a o profesional dentro
de una perspectiva de formación
integral, según las directr¡ces del
Proyecto Educativo de la
Universidad y se conv¡erten en

memor¡a histórica de la Facultad
y por ende de la Universidad.

Reglamento Unidades
Académicas

82 1
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Planes de Estud¡o

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central porque

los Planes de Estud¡o son
componentes curriculares y se
convierten en memoria histórica
de la Facultad y por ende de la

Universidad.

Reglamento Unidades
Académicas
Currículos y Planes de
Estudio

Planes de estud¡o,
reformas, informes,
autoevaluaciones

El plan de estud¡os es uno de los componentes curr¡culares
que esta basado en las asignaturas y permite la plan¡ficac¡ón
de conten¡dos, t¡empos, espacios y acciones que resultan
básicos para alcanzar el perf¡l del egresado propuesto en el

Currículo.

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fís¡co y/o electrón¡co.

POS-
MAEE

V/H L 2 8 X 10x

5

VER§ION 1

2018

coDrGo SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DESCRIPCIÓN 'oF.
RES.

VAL.

{1)

ACC.
(2)

TOT,
RET

PROCEDIMIENTO
CONSERVACIÓN Ó

DESTRUCCIÓN
OBSERVACIONES

AO AC AH
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestria en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Cód igo: sc-vAC-FC EA-PoS-MAEE

VAL.(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F: Físcal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técn¡co, V; Vital

ACC.{2): Ac@so
C: Confidencial, L: Libre, R: Restringido

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Ofic¡na, ACr Arch¡w Central, AH: Archivo H¡stór¡co

82.8 7

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el Archivo Central
esta subserie documental se
deberá eliminar en su total¡dad
mediante el proced¡m¡ento
establecido por el Com¡té del
S¡stema General de Archivos
porque es documentación de tipo
administrativo.

Reglamento Unidades
Académicas

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Consejerías
Académicas

Solicitud de asesoría
manifiestos de intención
del estudiante (verbal,
vía e-mail)
recomendac¡ones del
consejero (verbal, vía e-
mail)

La conseiería académ¡ca es un servicio que el Programa
Académ¡co ofrece a los estud¡antes para el logÍo de los
propósitos señalados en la ¡ntenc¡onal¡dad formativa de los
currículos profesionales y/o disc¡pl¡narios.
El director del Programa Académlco acompañará al estudiante
en la toma de decisiones relac¡onadas con la organización de
su plan de estud¡os y ad¡c¡onalmente debe informar, or¡entar y
d¡rig¡r a los estudiantes del programa en aspectos
relacionados con su formación así como adelailtar procesos
académicos - administrativos, la información es actualizada en
el módulo de consejería de los sistemas informativos de la
Universidad; si la conseiería académ¡ca conduio a algún otro
trámite este quedará en la Hoja de Vida del Estudiante.
Se organ¡za por nombre del estud¡ante y de forma cronológ¡ca.
Ser¡e electrónica.

POS-
MAEE

A R 2 5

6

coDrGo SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DESCRIPCION
-oF.

RES.
VAL,
(1)

ACC.
(2)

RET.
TOT.
RET

PROCEDIMIENTO
CONSERVACIÓN Ó

DESTRUCCIÓN
OBSERVACIONES

AO AC AH
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Adminiskativas -Maestria en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código: SC.VAC-FCEA-POS.MAEE

ACC.(21: Aceso
C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R: RestrinSido

RET.(3)r Retención
AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH; Arch¡vo Histór¡coA: Adm¡nistrativo, C: Contable, F ; tiscal, H: Histórico, L: Legal, T: fécnico, V: Vital

Valor

83 1 GRADOS
de

Sustentación,
sol¡c¡tudes,paz y salvos
listas de graduandos,
informes, tes¡s
meritorias, corte
promedio, menciones,
recibos de derechos de

Corresponde al proceso de solicitud de grado que realizan los
en este presentan sus soportes para evidenc¡ar el

de los requ¡s¡tos para que la Universidad les
reconozca el grado en un programa académico y otorgue el

conservan en soporte fis¡co y/o electrónico.

ac¿dém¡co.
Se organ¡za cronológ¡camente

POS-
MAEE

R 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina

la información sobre
solicitudes de grado se debe
remitir directamente a la

Secretaria de Facultad para que

se archive y se conserve en
las Hojas de V¡da de cada uno de
los estudiantes porque las
solicitudes forman parte integral

los expedientes y se

convierten en memoria histórica
la Universidad

Reglamento Unidades

Reglamento de
Estudiantes

7

VERSION 1

2018

CÓDIGO SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DESCRIPCION
'oF.
RES.

VAL.

{1)

ACC.
(2)

R
TOT.
REf

PROCEDIMIENTO
CONSERVACIÓN Ó

DESTRUCCIÓN
OBSERVACIONES

AO AC AH

A
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestr¡a en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código : sc-vAc-FcEA-PoS-MAEE

VAL.(1)r Valor
A: Administratiw, C: Contable, F: F¡sÉ|, H: Histór¡co, t-: Legal, T: Técni6, V: Vital

aCC.(21: Aceso
c: confidenc¡al, l-: Libre, Ri Restr¡ngido

RET.(31: Retenck n
AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histórico

Los posgrados con el apoyo de la Ofic¡na de Promoción
Una vez cumpl¡do su tiempo de
retenc¡ón en el archivo de oficina
la serie documental se deberá

y siguiendo las d¡rectrices de la Universidad

PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

Folletos del programa
los programas académicos y orienta a los
y a los ¡nteresados en ellos en diversos eventos POS-

MAEE

en su totalidad med¡ante
Reglamento Unidadesoo

por ejemplo ferias univers¡tarias en colegios, en
A L 2 2 procedimiento establecido por

Expo.iaver¡ana, v¡s¡tas gu¡adas y eventos académicos.
Comité del Sistema General de

organiza cronológicamente.
conservan en soporte flsico yro elcctrón¡co.

los originales reposan
la Of¡cina de Promoción

lnstitucional

104
REDES DE
COOPERACION

Conven¡os marco o
específ¡cos (cop¡as)
comun¡caciones e
informes.

Corresponde a la documentación e información generada para
promover y mantener las relaciones de cooperac¡ón y
partic¡pación con instituc¡ones y organismos nacionales e
¡nternacionales y entidades académicas s¡m¡lares a los de la

Univers¡dad, la participación de los Posgrados en estas
relaciones de cooperación contribuyen a su consolidac¡ón y
desarrollo.
Se organiza por nombre de lnst¡tución y al interior del m¡smo
en orden cronológico.
Se conserva en soporte ffsico y/o electrónico.

POS-
MAEE

H R 2 3 X 5X

La serie documental Redes de
Cooperación, es de
conservación lotal en el Archivo
Central dado que establece
colaboración e ¡ntercamb¡o de
conocam¡ento entre la Un¡versidad
y ent¡dades académ¡cas
similares. Una vez term¡nado el
t¡empo de retención en el archivo
de oficina se deberá eliminar la

copia de los convenaos y
comunicaciones por parte del
responsable del Arch¡vo de la
un¡dad mediante el
proced¡miento establecido por el

Com¡té del Sistema General de
Arch¡vos, los originales reposan
en la Oficina Juríd¡ca, Ios
informes se env¡arán para
conservación permanente.

Reglamento Un¡dades
Académ¡cas

8

CÓDIGO SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DESCRIPCIÓN 'oF.
RES.

VAL.

{1}

ACC.
(2)

RET.
TOT.
RET

PROCEDIMIENTO
CONSERVACIÓN Ó

NESTRUCCION
OBSERVACIONES

AO AC AH
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestria en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código : sC-vAc-FCEA-PoS-MAEE

VAL.(1): Valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, F : f¡scal, H: H¡stór¡co, L: l"egal, T: fécnico, v: vltal

ACC.(2): Acceso
C: Confidencial, I: Libre, R: Restringido

RET.(3)r Retención
aO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stór¡co

SERIE TIPO DOCUMENTAI DESCRIPCIÓN
VA

(1

ACC.
(2) AO

)

AH
ISERVACION

174
REGISTRO
CALIFICADO

Registro calif¡cado,
Resoluc¡ones del registro
calificado Min¡sterio de
Educación Nac¡onal
(copia)
convocatorias
Vicerrectoría Académ ica,
propuestas para

acred¡tac¡ón,
autoevaluac¡ones
comun¡caciones

El Registro Cal¡f¡cado es el mecanismo que permite garantrzar
el cumplim¡ento de las condiciones mínimas de cal¡dad de los
programas académicos requ¡sito indispensable para que se
les otorgue por un peraodo de siete años, cuya renovación está
sujeta a un proceso de verificac¡ón y segu¡miento s¡m¡lar.
Estas condiciones se presentan al Ministerio med¡ante un
informe y se constatan mediante una visita, recogen lo que se
conocía como "estándares mínimos de cal¡dad" y en ellas se
establecen criter¡os y niveles específ¡cos de calidad, de los
cuales se pueden desprender juicios de valor sobre la
viabilidad y pertinenc¡a de un programa.

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fís¡co y/o electrón¡co.

POS-
MAEE
/ODA

H R I 2 X 10x

La subsene documental
Acreditac¡ón de Programas
Académicos es de conservación
total en el Archivo Central
porque reflejan el estudio
real¡zado desde los Programas
Académ¡cos de Posgrados con
el f¡n de garantizar a la sociedad
que Ios programas que ofrece
cumplen con los más altos
requ¡s¡tos de cal¡dad y por tal
motivo se convierte en memorla
h¡stórica de Ia Universidad.

Ley 1 188 de 2008 del
Congreso de la Republica
por la cual se regula el
registro calificado de
programas de educación

superior y se dictan otras
disposlciones.
Decreto 25S de 2003 Por el
cual se establecen las
condiciones mínimas de
calidad y demás requisitos
para el ofrec¡miento y

desarollo de programas

académ¡cos de educación

superior y se dictan otras
d¡sposiciones
Decreto 1295 de 2010: Por
el cual se reglamentá el

registro calificado de que

trata la Ley 1 188 de 2008 y

la oferta y desarrollo de
programas académicos de
educación supenor. Capítulo
il.
Constitución Political
Art¡culo 67, establece que la

Educación Superior es un

servicio público, tiene una
tunción social. Articulo 69,
garantrza la autonomía
unrversitana

9

VERSION 1

2018

cóDrGo SUBSERIE 'oF.
RES.

TOT.
RET

PROCEDIMIEÑfO
CONSERVACIÓN Ó

DESTRUCCIÓNAC



ffi¡j&#i,;#stu
Pt¡¡rtil'ic i¿r [..ilrivcrsidad
JAVERIANA

( i{ti _-

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestr¡a en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código: sc-vAc-FcEA-PoS-MAEE

VAL(11: Valor
A: Admlnlsratiw, C: Contabl€, F: Flral, H: H¡stórico, t-: Legal, T: Técn¡@, V: Vttal

ACc.(2): Acces
C: Conffdencial, l-: Libre, R: Restr¡ng¡do

RET.(3): Retendón
AO: Arch¡vo de Offc¡na, AC: Archivo central, AH: tuchivo H¡stórico

58.2
TRABAJOS OE
GRADO Y TESIS

Trabajos de Grado
de Espec¡al¡zación
y Maestría

Trabajos de grado
T L 1 1

Una vez el trabajo de grado
termina su gestión, se deberá
enviar a la Biblioteca General,
donde será conservado
permanentemente en medio
magnético, con el objeto de
fac¡litar, difundir y promover el
aprend¡za.ie, la enseñanza y la
¡nvestigación.

Reglamento Unidades
Académicas
Reglamento de
Estudiantes

El trabajo de grado es el ejerc¡cio de profund¡zac¡ón que el
estudiante del posgrado (maestrías y Doctorado) realiza para
fortalecer las competencias adquiridas durante su proceso de
formación.
El Traba.io de Grado se organ¡za (versión digital) por nombre
del trabajo de grado.

POS.
MAEE
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL,

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Su bfondo Vicerrectoria Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestria en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código sc-vAC-FCEA-PoS-MAEE

ACC.(2): Acceso

C: Confidencial, L: L¡bre, R: Resíing¡do
RET.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Of¡c¡na, AC: archivo Central, AH: Archivo Histórico

VAL.(1): Valor
Admin¡strat¡vo, Cr Contable, F: F¡scal, H: Histór¡co, l,: l-egal, l: Técnico, V: V¡tal

1 3.1

CODIGO CIVIL DE

COLOMBIA Ley 57 de
1 887
TITULO XXIII DE LOS
CONTRATOS
Estatutos de la
Pontif¡cia Universidad
Javer¡ana
Manual de Normas y
Lineámientos
Generales de
Contratac¡ón O&M.
Reglamento Orgánico,
Pontif¡cia Universidad
Javeriana Seccional
Cali

CONTRATOS
Contratos de
Prestac¡ón de
Servic¡ós

Formato solac¡tud
elaboración de contrato,
fotocopia de la cedula de
ciudadanÍa,
copia de pagos a Salud y
Pens¡ón
fotocopias del reg¡stro
ún¡co tributario - RUT,
informes
contrato,
cuenta de cobro,
factura,
acta de f¡nalización del
contrato

Los contratos son soporte y apoyo de la gest¡ón de la

Univers¡dad para la consecuc¡ón de sus objetivos y los
exped¡entes que conforman son un¡dades documentales
complejas (acompañados de otros documentos),
Se deben rem¡tir a la Oficina Juríd¡ca todos los documentos
legales (originales) de cada contrato.
La organizac¡ón es por número de contrato.
Se conservan en soporte físico y/o electrónico.

OJ L R 2 2

Cumplido el tiempo de retenc¡ón
en el Arch¡vo de Of¡cina, se
deberá el¡m¡nar mediante el
proced¡miento establecido por la
Coord¡nac¡ón del Archivo Central,
dado que el or¡ginal deberá
reposar en la Oficina Jurídica.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Su bfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestria en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Código: sc-vAc-FcEA-Pos-MAEE

VA[.(1): Valor
A: Adm¡nistrat¡vo, C: Contable, F I F¡scal, H: Histórico, L: Legal, T: Técn¡o, V: Vital

ACC.(21: Acceso
c: Confidencial, L: Libre, R: Restr¡ngido

RET.(31: Retención
AO: Arch¡vo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo certral, AH: Archivo Histór¡co

24.1 INVENTARIOS
lnventar¡os de
Documentos y
Archivos

Acta de entrega de
archivos, inventarios de
archivos

Corresponde a la organ¡zación, manten¡miento y seguimiento
de los datos, libros, archivos y comunicaciones de la Maestría
en Administrac¡ón de Empresas-Modalidad Ejecutiva.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co y/o electrónico.

AC A R 2 X 2X

La subser¡e es de conservación
total en el archivo de of¡c¡na ya
que perm¡te recuperar en un
momento dado la memor¡a
histórica de los archivos de la
Maestría en Administración de
Empresas-Modalidad Eiecutiva y
así mismo llevar un control del
manejo de archivos para futuras
consultas.

Reglamento Orgánico
Secc¡onal Cali

36.3 PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Unidades
Administrat¡vas

Propuestas de
presupuesto, ¡nformes de
superv¡s¡ón y
seguimiento
presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de inversiones, adic¡ones y cambios
presupuestales, buena parte de esta informac¡ón esta en
medio electrón¡co.
La información y segu¡m¡ento del presupuesto se encuentra en

el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.
Ser¡e electrónica.

VAD.
CYP

A/C R 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Arch¡vo de
Oficina, se deberá el¡minar
mediante el proced¡miento

establecido por la Coordinación
del Arch¡vo Central . La
información se verá reflejada en
los estados f¡nancieros de Ia
Universidad.

Reglamento Orgánico
Seccional Cali
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Economicas y Administrativas -Maestria en Administración de Empresas-Modalidad Ejecutiva Cód igo : sc-vAc-FcEA-PoS-MAEE

VAL.(1): Valor
A: Adm¡n¡strat¡vo, Ci Contable, F : Fiscal, H: Histór¡co, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2): Aceso
C: Conf¡dencial, L: Libre, R: Restr¡ng¡do

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Oficina, aC: Archivo Central, AH: Arch¡vo H¡stór¡co

36.2 PRESUPUESTOS
Ejecuciones
Presupuestales

Reglamento Orgánico
Seccional Cali

Ejecuc¡ones
presupuestales

Corresponde a los soportes y seguimiento de la Ejecución
Presupuestal.
La informac¡ón y seguimiento del presupuesto se encuentra en
el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.
Serie electrón¡ca.

VAD-
CYP

C R 2 2

Una vez cumplado el t¡empo de
retenc¡ón en el Arch¡vo de
Of¡c¡na, se deberá el¡m¡nar
med¡ante el proced¡m¡ento

establec¡do por la Coord¡nación
del Archivo Central. La

informac¡ón se verá reflejada en

los estados f¡nancieros de la

Un¡versidad.

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

Reglamento de
Personal
Administrativo
Reglamento del
Profesorado

Evaluaciones, planes de
mejoram¡ento, informes

Corresponde a los soportes relacionados con la evaluación
de Ia gestión a través del Sistema de Evaluac¡ón y
Mejoramiento. La evaluac¡ón contempla un d¡álogo evaluador-
evaluado, sobre la informac¡ón obtenida a través del s¡stema y
el establecimiento del Plan de Mejoramiento con acciones y
compromisos que a su vez deben verificarse mediante
segu¡miento en las fechas establec¡das, en un espacio de
retroalimentac¡ón evaluador - evaluado.
Se contemplan tamb¡én las evaluaciones de resultados y
desempeños académicos de los profesores responsables de
la actividad docente de la Carrera.
Se maneja fís¡ca y/o electrónicamente.

VAD-GH A c 1 I

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el arch¡vo de oficina,
se deberá el¡m¡nar mediante el
procedim¡ento establecido por el

Comité del S¡stema General de
Arch¡vos. La ¡nformación se ve
reflejada en el Sistema de
Evaluación y Mejoramiento
adm¡n¡strado por la Ofcina de
Gestión Humana de la

Universidad. Las evaluac¡ones de
los profesores son
responsab¡l¡dad de los
Departamentos.
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